
RELACIÓN Nº 3

VALORACIÓN DEL COSTE EFECTIVO

SECCIÓN 13. MINISTERIO DE JUSTICIA

CAPITULO I (euros 2008)

02.112A. Artículo 13 77.651,54

02.112A. Artículo 16 22.317,80

TOTAL  COSTE EFECTIVO 99.969,34

08/16898
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Real Decreto 1.920/2008, de 21 de noviembre, sobre
ampliación del traspaso a la Comunidad Autónoma de
Cantabria de los medios adscritos a la gestión en materia
de agricultura, Fondo Español de Garantía Agraria.

La Constitución en el artículo 148.1.7ª establece que
las Comunidades Autónomas podrán asumir competen-
cias en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo
con la ordenación general de la economía.

El artículo 149.1.13ª de la Constitución establece que
queda reservada al Estado la competencia sobre las
bases y coordinación de la planificación general de la acti-
vidad económica.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Cantabria,
aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, y
modificado por las Leyes Orgánicas 2/1994, de 24 de
marzo, y 11/1998, de 30 de diciembre, establece en su
artículo 24.9, que la Comunidad Autónoma de Cantabria
tiene competencia exclusiva en materia de agricultura,
ganadería e industrias agroalimentarias de acuerdo con la
ordenación general de la economía.

Asimismo, mediante el Real Decreto 1.393/1996, de 7
de junio, se aprobó una ampliación de los medios adscri-
tos a los servicios traspasados de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en mate-
ria de agricultura (FEGA).

Habiéndose acordado la ampliación de las funciones
correspondientes a las competencias autonómicas de
gestión relativas a la intervención y regulación de merca-
dos, procede traspasar los medios personales, materiales
y presupuestarios precisos para la gestión que se cita.

Finalmente, el Real Decreto 1.152/1982, de 28 de
mayo, regula la forma y condiciones a que han de ajus-
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la
Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposi-
ción transitoria séptima del Estatuto de Autonomía de
Cantabria, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 30
de octubre de 2008 el oportuno acuerdo sobre ampliación
del traspaso de los medios adscritos a la gestión en mate-
ria de agricultura, Fondo Español de Garantía Agraria
(FEGA), que eleva al Gobierno para su aprobación
mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la
mencionada disposición transitoria séptima del Estatuto
de Autonomía de Cantabria, a propuesta de la ministra de
Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de noviem-
bre de 2008.

DISPONGO

Artículo 1.
Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta prevista en

la disposición transitoria séptima del Estatuto de
Autonomía de Cantabria por el que se traspasan a la
citada comunidad autónoma los medios personales,
materiales y presupuestarios adscritos a la gestión en
materia de agricultura, Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA), adoptado por el Pleno de dicha Comisión
en su sesión del día 30 de octubre de 2008, que se trans-
cribe como anexo de este Real Decreto.

Artículo 2.
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad

Autónoma de Cantabria los medios personales, materia-
les y créditos presupuestarios correspondientes, en los
términos que resultan del propio acuerdo y de las relacio-
nes anexas.



Artículo 3.
La ampliación de medios a que se refiere este real

decreto tendrá efectividad a partir del día señalado en el
propio acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin per-
juicio de que los Ministerios de Medio Ambiente, y Medio
Rural y Marino, y de Administraciones Públicas produzcan
hasta entonces, en su caso, los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el
mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en
el momento de la adopción del acuerdo.

Artículo 4.
Los créditos presupuestarios que se determinen, de

conformidad con la relación número 3 del anexo, serán
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos
por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado destinados a financiar el coste de
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas,
una vez se remitan al departamento citado por parte de
los Ministerios de Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino, y de Administraciones Públicas, los certificados
de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la normativa vigente sobre Presupuestos
Generales del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el BOE.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2008.–Juan
Carlos R.- La ministra de Administraciones Públicas.-
Elena Salgado Méndez. 

ANEXO

Doña Carmen Alcolado Jaramillo y doña Virginia
Martínez Sáiz, secretarias de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria séptima del Estatuto de auto-
nomía de Cantabria,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 30 de octubre de 2008,  se adoptó un acuerdo
por el que se traspasan a la Comunidad Autónoma de
Cantabria los medios personales, materiales y presu-
puestarios correspondientes  a la gestión de las funciones
y servicios en materia de agricultura (FEGA), en los térmi-
nos que a continuación se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES, ESTA-
TUTARIAS Y LEGALES EN LAS QUE SE AMPARA LA
AMPLIACIÓN

La Constitución en el artículo 148.1.7ª establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias
en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con la
ordenación general de la economía.

El artículo 149.1.13ª de la Constitución establece que
queda reservada al Estado la competencia sobre las
bases y coordinación de la planificación general  de la
actividad económica.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Cantabria,
aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, y
modificado por las Leyes Orgánicas 2/1994, de 24 de
marzo y 11/1998, de 30 de diciembre, establece en su
artículo 24.9, que la Comunidad Autónoma de Cantabria
tiene competencia exclusiva en materia de agricultura,
ganadería e industrias agroalimentarias de acuerdo con la
ordenación general de la economía.

Asimismo, mediante el Real Decreto 1.393/1996, de 7
de junio, se aprobó una ampliación de los medios adscri-
tos a los servicios traspasados de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en mate-
ria de agricultura (FEGA).

Finalmente la disposición transitoria séptima del
Estatuto de Autonomía de Cantabria y el Real Decreto
1.152/1982, de 28 de mayo, regulan el funcionamiento de
la Comisión Mixta de Transferencias, así como la forma y
condiciones a que han de ajustarse los traspasos de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado  a dicha
Comunidad Autónoma.

Habiéndose acordado la ampliación de las funciones
correspondientes a las competencias autonómicas de
gestión relativas a la intervención y regulación de merca-
dos, procede traspasar los medios personales, materiales
y presupuestarios precisos para la gestión que se cita.

B) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE TRAS-
PASAN

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de
Cantabria los bienes y derechos que se detallan en la
relación adjunta número 1, en los términos que en la
misma se especifican.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este
acuerdo de ampliación se firmarán las correspondientes
actas de entrega y recepción de inmuebles y de mobilia-
rio, equipos y material inventariable. 

C) MEDIOS PERSONALES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS
CUYA GESTIÓN ASUME LA COMUNIDAD AUTÓNOMA Y QUE
SE TRASPASAN

1. El personal y puestos de trabajo vacantes adscritos a
los servicios cuya gestión ejercerá la Comunidad
Autónoma de Cantabria, se referencia nominalmente en la
relación adjunta número 2. Dicho personal pasará a
depender de la Comunidad Autónoma en los términos
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las
demás normas que en cada caso resulten aplicables, y en
las mismas circunstancias que se especifican en la rela-
ción citada y constan en todo caso, en sus expedientes de
personal.

2. Por los órganos competentes de la Subsecretaría de
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino se notificará a
los interesados el traspaso y su nueva situación adminis-
trativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente
acuerdo por Real Decreto. 

Asimismo, en el plazo previsto en el apartado E) de este
acuerdo, se remitirá a los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma de Cantabria una copia certificada
de todos los expedientes del personal traspasado, así
como de los certificados de haberes referidos a las canti-
dades devengadas durante el año 2008. 

3. En el supuesto de que fuese necesario introducir
correcciones o rectificaciones en las referidas relaciones
de personal, se llevarán a cabo, previa constatación por
ambas Administraciones, mediante certificación expedida
por la Secretaría de la Comisión Mixta de Transferencias. 

D) VALORACIÓN DE LAS CARGAS FINANCIERAS
CORRESPONDIENTES  A LOS MEDIOS ADSCRITOS A LA
GESTIÓN DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS QUE SE TRAS-
PASAN

1. La valoración provisional en el año base 1999 que
corresponde al coste efectivo anual de los medios que se
traspasan a la Comunidad Autónoma de Cantabria se
eleva a  139.111,86 euros. Dicha valoración será objeto
de revisión en los términos establecidos en el artículo 16.1
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regu-
lan las Medidas Fiscales y Administrativas del nuevo sis-
tema de financiación de las comunidades autónomas de
régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2008, que corresponde
al coste efectivo anual de los medios que se traspasan, se
detalla en la relación número 3.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión
del Fondo de Suficiencia como consecuencia de la incor-
poración a este del coste efectivo del traspaso, este coste
se financiará mediante la consolidación en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, de los crédi-
tos relativos a los distintos componentes de dicho coste,
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por los importes que se determinen, susceptibles de
actualización por los mecanismos generales previstos en
cada Ley de Presupuestos.

E) DOCUMENTACIÓN Y EXPEDIENTES DE LOS SERVI-
CIOS QUE SE TRASPASAN

La entrega de documentación y expedientes de los
servicios traspasados se realizará en el plazo de un mes
desde la fecha de efectividad de este acuerdo, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decre-
to 1.152/1982, de 28 de mayo.

F) FECHA DE EFECTIVIDAD DEL TRASPASO
La ampliación de medios objeto de este acuerdo tendrá

efectividad a partir del día 1 de enero de 2009.

Y para que conste, expedimos la presente certificación
en Madrid a 30 de octubre de 2008.- Las secretarias de la
Comisión Mixta, Carmen Alcolado Jaramillo y Virginia
Martínez Sáiz.
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RELACIÓN Nº 3:
VALORACIÓN DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS

TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

(EUROS 2008)

21. MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

Organismo  211
Programa 412M

Capítulo I: Gastos de personal:

Artículo  12 174.307, 70 euros
Artículo  15 7.383, 60 euros
Artículo  16 22.193, 90 euros
Artículo  162.04 1.816, 91 euros

Total capítulo I 205.702,11 euros 

Capítulo II: Gastos corrientes en bienes y servicios:

Artículo 21
Concepto 212 4.000,00 euros.
Artículo 22
Concepto 224 355,62 euros.
Concepto 225.02 2.437,21 euros.
Artículo 23 
Concepto 230 206,36 euros
Concepto 231 3.049,17 euros

Total capítulo II 10.048,36 euros



22. MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS

PROGRAMA 921P

Capítulo II: Gastos corrientes en bienes y servicios:

Artículo 20 7.179 euros
Artículo 21 1.144 euros
Artículo 22 12.614 euros
Artículo 23 8.525 euros

Total capítulo II 29.462 euros

TOTAL COSTE EFECTIVO: 245.212,47 euros

08/16899

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Real Decreto 1.921/2008, de 21 de noviembre, sobre tras-
paso a la Comunidad Autónoma de Cantabria de los
medios adscritos a la gestión de las prestaciones sanita-
rias del Seguro Escolar.

La Constitución, en su artículo 43.2 establece la obliga-
ción de los poderes públicos para organizar y tutelar la
salud pública a través de medidas preventivas y de las
prestaciones y servicios necesarios. Además, en el
artículo 149.1.16ª y 17ª reserva al Estado la competencia
exclusiva sobre  las bases y coordinación general de la
sanidad, así como sobre la legislación básica y régimen
económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la eje-
cución de sus servicios por las Comunidades Autónomas. 

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Cantabria,
aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre y
modificado por las Leyes Orgánicas 2/1994, de 24 de
marzo y 11/1998, de 30 de diciembre,  establece en su
artículo 25.3 que, en el marco de la legislación básica del
Estado y en los términos que la misma establezca, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria el desa-
rrollo legislativo y la ejecución en materia sanidad e
higiene, promoción, prevención y restauración de la salud;
y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la
Seguridad Social. 

Asimismo, el artículo 26.1 del mencionado Estatuto de
Autonomía establece que corresponde a la Comunidad
Autónoma de Cantabria, en los términos que establezcan
las leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo
de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en
materia de gestión de la asistencia sanitaria de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo
149.1.17ª de la Constitución, reservándose el Estado la
alta inspección conducente al cumplimiento de la función
a que se refiere este precepto.

Por su parte, la Ley de 17 de julio de 1953, establece en
su artículo 1, el seguro escolar obligatorio, con la finalidad
de ejercitar la previsión social en beneficio  de todos los
estudiantes, tanto españoles como extranjeros, matricula-
dos en cursos de enseñanzas no universitarias y universi-
tarias a partir de 3º de la Enseñanza Secundaria Obligatoria
en adelante o en cursos de bachillerato y hasta 28 años
como máximo, atendiendo a su más amplia protección y
ayuda contra circunstancias fortuitas y previsibles, pre-
viendo prestaciones por infortunio familiar, por accidente,
por enfermedad y de ayuda al graduado, de conformidad
con lo que establece el artículo 4 de la citada Ley.

Finalmente, la disposición transitoria séptima del
Estatuto de Autonomía de Cantabria y el Real Decreto
1.152/1982, de 28 de mayo, regulan el funcionamiento de
la Comisión Mixta de Transferencias, así como la forma y
condiciones a que han de ajustarse los traspasos de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la

Comunidad Autónoma de Cantabria.
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto

citado, que también regula el funcionamiento de la
Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposi-
ción transitoria séptima del Estatuto de Autonomía de
Cantabria, esta Comisión adoptó, en su reunión del día
30 de octubre de 2008, el oportuno acuerdo de traspaso
de medios adscritos a la gestión de las prestaciones sani-
tarias del seguro escolar, que eleva al Gobierno para su
aprobación mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición transitoria séptima del Estatuto de Autonomía de
Cantabria, a propuesta de la  Ministra de Administraciones
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 21 de noviembre de 2008.

DISPONGO

Artículo 1.
Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de

Transferencias prevista en la disposición transitoria sép-
tima del Estatuto de Autonomía de Cantabria adoptado
por el Pleno de dicha Comisión en su reunión del día 30
de octubre de 2008, por el que se traspasan a la
Comunidad Autónoma de Cantabria los medios adscritos
a las funciones y servicios que tienen por objeto la gestión
de las prestaciones sanitarias del Seguro Escolar, y que
se transcriben como anexo a este Real Decreto.

Artículo 2.
En consecuencia, quedan transferidos a la Comunidad

Autónoma de Cantabria los medios económicos corres-
pondientes en los términos que resultan del propio
Acuerdo y de la relación anexa.

Artículo 3.
El traspaso a que se refiere este Real Decreto tendrá

efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta.

Artículo 4.
Los créditos presupuestarios que se determinen, de

conformidad con la relación número 1 del anexo, serán
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos
por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado una vez se remitan al
Departamento citado por parte del Ministerio de
Educación, Política Social y Deporte los respectivos certi-
ficados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la normativa vigente sobre Presupuestos
Generales del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el BOE.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2008.–La minis-
tra de Administraciones Públicas.- ELENA SALGADO MÉNDEZ. 

ANEXO

Doña Carmen Alcolado Jaramillo y doña Virginia
Martínez Sáiz, secretarias de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria séptima del Estatuto de
Autonomía de Cantabria,

CERTIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-

brada el día 30 de octubre de 2008, se adoptó un acuerdo
de traspaso a la Comunidad Autónoma de Cantabria de
las funciones y servicios correspondientes a la prestación
sanitaria del Seguro Escolar en los términos que a conti-
nuación se expresan:
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